
 
 

 

 
 

 

Reporte de resultados de Indicadores de Prevención y Erradicación 
de la Violencia de Género del año 2024 para los GAD Provinciales, 

Cantonales y Parroquiales. 
   

MEDIOS DE VERIFICACION 
 

1. COMISION DE IGUALDAD DE GENERO DEL GAD PARROQUIAL DE 

CHUQUIRIBAMBA 

Abg. Diana Patricia Morocho Cuenca   Nro. Cedula: 1150342523 

Ing. Andrea Paulina Jimenez Loarte Nro. Cedula:   1150039483 

 

2. AGENDA PARROQUIAL PARA LA IGUALDAD DE GENERO 

 

En el ámbito de sus competencias y territorialidad, los gobiernos autónomos descentralizados 

(GAD) se constituyen en actores centrales para garantizar los derechos humanos y, 

particularmente, el derecho a la igualdad y a la no discriminación. Mediante la formulación e 

implementación de sus Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) pueden 

orientar de manera integral el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, con base 

en el reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y la proyección espacial de las 

políticas sociales, económicas y ambientales. 

 

ARTICULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARROQUIAL 

AL PLAN DE GOBIERNO PARROQUIAL 2023-2027. El Plan de Gobierno Parroquial para el 

periodo 2023-2027 se fundamenta en seis (6) ejes:  

 

A.- “SER” ES FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 • Servidores Públicos. Administración y desarrollo de personal de empleados y trabajadores 

para garantizar un servicio eficiente y eficaz a los usuarios. 

 • Motivación. Mantener al personal de servidores públicos en general en las mejores 

condiciones aptos para el servicio a la comunidad.  

• Cuidado y uso de los recursos públicos. Establecer mecanismos que ayuden a concienciar y 

disciplinar al personal en relación a la buena utilización de los recursos del estado. 

 • Actitud de servicio hacia la comunidad. Fomentar el espíritu de compromiso con su 

institución, así como el respeto hacia sus compañeros.  

• Capacitación permanente. Implementación de cursos, talleres y charlas orientados a 

mejorar la calidad en los procesos administrativos y servicio al usuario.  

 

B.- “SER” ES FOMENTO Y OBRAS PÚBLICAS  
• Servicios Básicos  

• Infraestructura física  



 
 

 

 
 

• Vialidad  

C.- “SER ES ECONOMÍA, DESARROLLO PRODUCTIVO, ARTESANAL, EMPRESARIAL, 
INDUSTRIAL Y TURÍSTICO.  

• Producción  

• Comercialización  

• Valor Agregado 

 • Turismo  

E.- “SER” ES GESTIÓN Y COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL; A NIVEL LOCAL, 
PROVINCIAL, REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL.  

• Gestión Local, provincial, regional, nacional e internacional.  

• Cooperación Interinstitucional.  

F.- “SER” ES RESPETO AL DESARROLLO SOCIAL 
 • Fortalecimiento de los proyectos de las personas adultas mayores y personas con 

discapacidad.  

• Incentivar a todas las personas adultas mayores y personas con discapacidad se involucren 

en los proyectos sociales para personas vulnerables.  

• Legalización de predios o espacios Públicos que no cuenten con Escrituras. 

 • Trabajar en convenio con el MIES y más Instituciones para los proyectos del adulto 

G.- “SER” ES CULTURA, ARTE Y MÚSICA  
• Rescate del patrimonio cultural, artístico y musical 
 • Fortalecimiento cultural, artístico y musical  
 
H.- “SER” ES RECREACIÓN Y DEPORTES  
• Práctica deportiva y recreativa  
• Infraestructura e implementación deportiva  
 
I.- “SER” ES PROTECCIÓN DEL AMBIENTE, CONSERVACIÓN Y USO SUSTENTABLE DE 
RECURSOS.  
• Recuperación de bosques  
• Conservación del agua y descontaminación 
 

3. EL GAD CUENTA CON POLÍTICAS, PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS, SERVICIOS, 

INSTANCIAS, MECANISMOS, ORDENANZAS Y ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 

PROTECCIÓN Y REPARACIÓN DE DERECHOS DE LAS MUJERES Y POBLACIÓN LGBTI+ Y 

ARTICULACIÓN DEL SISTEMA ESPECIALIZADO FRENTE A LA VIOLENCIA BASADA EN 

GÉNERO. 

La implementación de proyectos enfocados en la prevención y erradicación de la violencia 
de género permite fortalecer la seguridad, el respeto y la igualdad en la comunidad, 
promoviendo una cultura de paz y convivencia armónica. Estos proyectos generan beneficios 
como: 
 



 
 

 

 
 

Protección de derechos humanos: Garantizan el ejercicio pleno de los derechos 
fundamentales de mujeres, niñas y grupos vulnerables. 
 
Reducción de la violencia: Disminuyen los índices de violencia intrafamiliar, psicológica, 
sexual y económica. 
 
Empoderamiento comunitario: Promueven la participación activa de mujeres y hombres en 
procesos de cambio social. 
 
Mejor calidad de vida: Contribuyen al bienestar físico, emocional y social de las familias, 
previniendo ciclos de violencia intergeneracional. 
 
Fortalecimiento institucional: Impulsan la coordinación entre autoridades locales, 
educativas y de salud para brindar atención oportuna y eficaz. 
 
El GAD Parroquial de Chuquiribamba en el periodo fiscal 2024 ha implementado los 
siguientes proyectos enfocados en la prevención y y erradicación de la violencia de género: 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 

 
 

REUNIONES EN TERRITORIO SOBRE LA TOMA DE DESICIONES EN CUANTO A 
PRIORIZACION DE OBRAS 

 
 

 

      



 
 

 

 
 

CAPACITACIONES SOBRE LIDERAZGO FEMENINO EN COORDINACIÓN CON LA 

FUNDACIÓN WARMI 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

          
 



 
 

 

 
 

CAPACITACION SOBRE LA LEY ORGANICA DEL ADULTO MAYOR 

 
 

 
 
 
 
 


